RES. 3704/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006719, Ent. N°5374/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, convocada por la Dirección General de Comercio, para la contratación de “Servicios de Control, Verificación y Apoyo administrativo para la Administración de la Zona Franca Nueva Palmira”, Departamento de Colonia, por el plazo de dos años con una prórroga automática de doce meses;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales el  29.8.2017 y en el Diario Oficial el 30.8..2017; 
2) que a la Apertura de Ofertas efectuada con fecha  11.5.2017, únicamente se presentó la firma Andrés Carlos BAT GUERRA; 
3) que la Comisión Asesora, con fecha 4.10.2017, informa que, analizada la única oferta presentada conforme a las previsiones del Pliego que rigió el llamado, se le otorgaron 60 puntos en el factor precio, 10 puntos en el factor técnico y 30 puntos en antecedentes, por lo que se aconseja su adjudicación por  resultar conveniente para los intereses de la Administración, por un monto de $ 40:835.794 impuestos incluidos, suma que representa los dos años de contrato más la prórroga;  
4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas por el cual se adjudica la presente Licitación a la firma Andrés Carlos Bat Guerra, por la suma aconsejada, habiéndose adjuntado documento de afectación por la suma de $ 2.040.557, con cargo al Programa 320, Objeto del gasto 289. Documento confirmado;

5) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 2 de agosto de 2017, observó el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2017 convocada por la Dirección General de Comercio para la “contratación de Servicios de Control, Verificación y Apoyo administrativo para la Administración de la Zona Franca Nueva Palmira, Departamento de Colonia” y que fuera adjudicado a la firma Andrés Carlos BAT GUERRA por un monto de                  $ 39:074.252 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos por un período de 24 meses, más una prórroga de 12 meses. La observación se fundó en que se había vulnerado el A° 48 del TOCAF, al no establecerse en el pliego de condiciones, cómo se ponderará cada subfactor, dentro de la puntuación asignada;                  
CONSIDERANDO: 1) que el presente llamado coincide en objeto y adjudicatario con el procedimiento observado por este Tribunal en su sesión de fecha 2/8/17 (Resultando 5º), no constando en los antecedentes remitidos en esta ocasión que aquél haya sido dejado sin efecto, situación que –en aras del principio de buena administración- deberá subsanar la Administración actuante al disponer la resolución de adjudicación definitiva;
2) que sin perjuicio de lo señalado, el procedimiento se adecua a las normas de contratación vigentes (art. 33 y concordantes del TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en el MEF la intervención del gasto de $ 40:835.794 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la resolución definitiva coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal y, especialmente, se deje constancia en la misma de lo señalado en el Considerando 1º de la presente resolución;

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.

CLC

PAGE  
3

